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PRECIOS DE SUSCRIPCION

£n la CapilaJ:
í'üi un mes. 

« 'res meses 
< £is meses. 
« un año_

2 ptas
5'50 >

10'50 >
20'50 >

Fuera de la Capital:

Por un mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
< ties meses...... . . . . . . . . . . . . .

2'50 ptas.
1 »

Jueves, 25 de Agosto

Boletín S Oficial
Snniero’WI

PREOlOj? DE INSERCIÓN

Los edictflf y anuncios oficiales y particu lar 
'liie.se.in de pajo, satisfarán cinco céntimos de 
jiri. jla por palabra, y los anuncios judiciales a 
rozOn do /res céntimos 'lócesela, también por 
palabra; debiendo ¡os interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

< seis meses 
un año. . .

12'50
24

Húmeros sui Itos, 0'25 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño
ADVERTENCIA • ,

Ko se admitirán para la Inserción comunicacio
nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las lejes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarlas y territorios de Africa sujetos a la 
ejislaclón peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa 

Se entiende hechi la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gace/a 
yrticulol ® del Cód'go Civil) , , .

Se publica los martes, jueves y sábados,

FRANQUEO CONCERTADO

i 5 Se suBcribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
d El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones qu

veñgan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de llbranz 
el Tesoro. Giro Postal o letra de íacil cobro.

Oficia,!

RRESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

I Artículo 4.° Las oficiqas de 
{ Mayoría de las unidades armadas 
I redactarán, también mensualmen-

S. M. el I'ey i)oa Alfonso XIII (que
te y con arreglo a la situación de 
revista, certificados detallados dekJ.XU.eOXX iSíX X fUU xxxxuuau ^XXX I VIXXVCXWVO UCLCHirXtlUO UC

Dios ^larde), S^M.laJÍEiNA Doña Vio- | los funcionarios civiles incorpo- 
j rados a filas, expresando la ofici-toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

na o dependencia a qué estaban 
adscritos y remitiéndolos direc-

(Gaceta del 28 de Agosto.)
j taraente, antes del día 15 dé cada 
I mes, a la misma Dirección de la 
j Deuda y Clases Pasivas, la cual, 

en su vista, decretará la baja en 
la nómina de excedentes de los

REAL DECRET® individuos no comprendidos eñ 
aquel os certificados, comunican-

A propuesta del Presidente de «e Hacienda, antes del 20 deMi Consejo de Ministros, de acuer
do con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los funcionarios

del Estado, llamados en las pre
sentes circunstancias a cumplir 
sus deberes militares, conserva
rán todos los derechos que les 
concede el artículo 11 de la vigen
te ley de Reclutamiento y Reem
plazos del Ejército; quedarán de
clarados en situación de exceden
cia mientras aquellas circunstan
cias subsistan, y percibirán ínte
gros sus respectivos sueldos, con 
cargo al crédito figurado en la 
Sección 4.* de las Obligaciones 
generales del Estado, capítulo 
único, artículo 8.® «Excedentes de 
todos los Ministerios».

Artículo 2.® Los haberes de 
excedencia a que se refiere el ar
tículo anterior se entenderán com
patibles con los devengos mili
tares.

Artículo 3.® Los individuos 
comprendidos en el artículo,!.* 
deberán participar, por esccito y 
bajo su responsabilidad, al Jefe 
de la unidad armada a que hayan 
sido incorporados, la dependencia 
civil en que prestaban servicio 
activo, a nn de que las oficinas de 
Mayoría de dichas unidades pue
dan expedir un certificado perso
nal en que se haga constar la fe
cha del ingreso en filas del inte
resado.

Dicho certificado deberá pre
sentarse en la oficina correspon
diente, al efecto de la baja en las 
nóminas del- personal activo. 
Acordada ésta por el Jefe de 
la dependencia, se comunicará 
por el mismo a la Dirección gene 
ral de la Deuda la fecha en que 
haya tenido efecto, remitiéndole, 
a la vez, el certificado a que se 
refiere el párrafo anterior, para 
que, sin más trámite y sin necesi
dad de nuevas declaraciones, se 
decrete el alta en las nóminas de 
excedentes de todos los Ministe
rios de provincia en que radicaba 
el destino civil que el interesado 
desempeñaba.

****** **** *«XC*V»XV.*1X V4CX j ¿VlxUdS Llkxl ^\J dv 

cada mes, si procede o no hacer 
alteración en las respectivas nó
minas, a las que deberá unirse, 
como justificante, dicho docu-
mento.

Artículo 5.® Los haberes co
rrespondientes a los individuos | 
comprendidos en este Decreto se 
satisfarán en la misma forma y 
con iguales requisitos que actual
mente se satisfacen los de las Cla
ses pasivas, con la sola excep
ción de no ser necesaria la pre- 

^sentación de la fe de vida, que se 
considerará sustituida por los cer
tificados mensuales expedidos por 
las Mayorías de las unidades ar
madas.

Artículo 6.® No se podrá ha
cer uso de la facultad de nombrar 
funcionarios interinos que conce
de la ley de Reclutamiento más 
que en casos de absoluta y pro
bada necesidad; siempre previo 
acuerdo de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, para cada 
caso concreto.

Dado en Santander a diez y I 
ocho de Agosto de mil novecien
tos veintiuno. !

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Antonio Maura Montaner

(Gaceta del día 19 de Agosto).

Ministerio de la Gobernación

S._M. el Rey (q. D, g ) se ha ¡. 
servido disponer se signifique a 4 
V. S. el Real agrado con que I 
verá que, por parte de los Muni
cipios y Diputaciones provincia- I 
les, se reserve la propiedad de

Administración Municipal

SORZANÓ •

sus puestos a sus respectivos Mé- Habiéndose
‘’"7" mànada de este paebl“ m

Uo de 3 a 4 años capado, de pdo y ndose solaniente de modo- pro- 1 nevado, con un cencerro con su 
onpd2nH I collar de ir orna usada de antnm/;.queden desatendidos los servicios.

De Real orden lo comunico a 
V. S, a los efectos oportunos, 
dándose publicidad de esta dispo
sición en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Q/ictales de las pro
vincias. Dios guarde a V. Sv mu
chos años. Madrid, 18 de Agosto 
de 1921. .

collar de goma usada de automó
vil, puede presentarlo en esta Al
caldía el que lo encontrase, en 
donde se abonarán los daños y 
perjuicios causados, caso de ser 
habidos.

Sorzano, 18 de Agosto de 1921. 
El Alcalde, Enrique Calvo.

C. COELLO

Señores Gobernadores civiles de i 
todas las provincias.

(Gaceta del 19 de. Agosto^

beiegación Hacienda

ANUNCIO" *
La Dirección general del Teso

ro público, comunica a esta Dele
gación con fecha 17 del actual, 
que’ el premio de cobranza por 
recaudación voluntaria de la Zo
na recaudatoria de Santafé (Gra
nada) es el de 4 por 100,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados,

Logroño, 18 de Agosto de 1921. 
--El Delegado de Hacienda, P. S., 
Enrique de la Cámara.

fuZGADOS DE 1.^ INSTANCIA

SOTÉS

i Se encuentra al público por 
I término de cinco y quince días, 
í respectivamente, el recuento de 
‘ la ganadería y el apéndice al ami- 
Î llar amiento de rústica y urbana 
I de este término municipal que han 
I de servir de base para Jos repar- 

. timientos del mismo ramo para 
1922 23, a los efectos reglamen
tarios.

Sotés, 1? de Agosto de 1921.— 
El Alcalde, Andrés Heináez

¡
TREVIANA

Formado por este Ayuntamien
to y Junta pericial el registro fis- 

I cal de edificios y solares de este 
í distrito municipal, queda expues- 
I to al público en la Secretaría de 
I este Municipio, por el término de 
I quince días, a fin de que pueda 
■ ser examinado por cuantas per- 
! sonas lo deseen, y puedan presen- 
i tar las reclamaciones que estimen 
5 procedentes.
j Treviana, 20 de Agosto de 1921. 
j —El Alcalde, Francisco Blanco.
s ——_

San Leonardo Malo, Leonardo; • 
natural de Santander, de estado ; 
soltero, profesión sastre, de 23 ■;

T , , , , 5 años de de edad, hijo de Severo y
Inexcusables y santos deberes,! de Josefa, domiciliado últiraaraen- 

militares obligan en estos mo- s te en Logroño, procesado por 
mentos a muchos Médicos a in- j hurto, número 422 do 1920, com- 
corporarse a filas, y dejar, por f parecerá en término de diez días, 
consiguiente, los cargos que esta- ante el Juzgado de Ir -trucción de 
ban desempeñando en la Benefi- San Sebastián (Guipízcoá), para 
cencía provincial q municipal. ’notificarle el auto’de prisión y

Ante tan excepcional situación, I constituirle en tal estado 
y siguiendo el alto ejemplo que el Logroño, 20 de Agosto de 1921. 
Estado ha dadp con todos sus fun- | —Enrique Gómez de Cestino. 
Clonarlos que se hallan en igual |

REAL ORDEN

badarAn

Terminados Jos apéndices al 
amillaramiento de las fincas rús
ticas y urbanas que han de servir 
de base para la formación de los 
repartimientos de contribución
del año 1922 a 1923, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 

I Ayuntamiento, por término de 
; quince días, para que Jos contri- 
í buyentes puedan examinarlos, y 
¡ durante ese plazo, presentar las 
. reclamaciones que crean proce- 
í dentes.

Badarán, 18 de Agosto de 1921.
•El Alcalde, Braulio Larrea.

caso,
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aa«> ’ LUMBRERAS

Confeccionados los apéndices 
ai amiliaramiento de la riqueza 
rústica y urbana, así como el re
cuento de la ganadería, que han 
de servir base para la forma
ción de ios repartos de la contri
bución para el próximo año de 
1922-23, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por quii.cé y cinco 
días; respectivamente, a los efec
tos reglamentarios.

Lumbreras, 16 de Agosto de’ 
1921.-El Alcalde, Inoceacio Ruiz.

LOGROÑO

PROVINCIA DE LOGROÑO AÑO 1921 MES DE JUNIO

Provincia. Capital.

Nacidos.

264 47
5

Total..
192.914 •

.27.440

Oefimeioues clasificadas por causas de muerte.

Provincia. Capital.
Provincia, Capital.

1 1
2

ó
2

11 31
132
133

6

55 9

3
SI

15 2 Total. . . 264 47
2

Logroño, 30 de Julio de 1921 —El Jefe de Estadística, fíeraclio García

Imprenta Proviuoial—Logroño

Abortos.

2
5

34
35
36
37

13
12-

1
3

1
5
1
2

16
22
10
3
9

21
2

122
142

. 8 
39

23
1
2
1
6

z6
21

1 
»

■ 7 
16
9 
2.

Logroño, 13 de Agosto de 1921.—El 
Jefe del Detall, Fausto Gosálvez.

* * *

CAMPROVIN

En establecimientos peni
tenciarios . ............

Aíodelo de proposición •

T...... quintales métricos da... al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma del proponente,

1 /Menores de
(bh estable-i ’ * ' • ■ ■ 

cimientos/ Ue D y más años, 
benéficos. I

4
18
22

264
57
80

184

‘ TERROBA

y vicios de conformación

(20 á 27, 36, '37,'38, 46 á'óO',
63.;^ a 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105,106,

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
áT.89) . .....................................................

Varoñes........................
j Hembras. . . . . .

1 Total. « . . .
1 Menores de un año. .
iMeneres de 5 años . . 
jDe 5 y más años. >. .

Fallecidos...^ ToTAL. . . . .

íiílíéSSi

19
20
21
22
23

Terminados ios apéndices al 
amiliaramiento de rústica y urba
na de este térraiíw mu icipal, y 
recuento de ganíiería que han 
de servir de base para ios repar- 
timi€iní'j.s del año 1922 a 1923, 
quedan expuestos al público en 

Provincia Capital.

Las absolutas de 
dichos.................. '

Nacimientos.. . .
Defunciones.. . .
Matrimonios. . .
Abortos.. . , . .

485
264
160

9

66
47
19
2
i

I.ÜOÜ babltantesf

Natalidad. . % ... 
Mortalidad. . . . 
Nupcialidad.. . . 
Mortinatalidad. .

2‘52 
1‘37
0‘83 

■ 0‘05*

1
2‘40 
l‘7l
0‘69 i
0‘07 !

í provincia. . 
Población la’ 

capital. ■ .

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1). . . . . .
Tifus exantemático (2)................................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). . .i
Viruela (5)............................................ . . . .’
Sarampión (6).............................. i
Escarjatina (7).............................................................. '
Coqueluche (8).......................................................... .i
Difteria y Crup (9). . ..........................
Gripe (10)....................................................... : ’ ; J
Cólera asiático (12)..  ............................... ■
Cólera nostras (13)...................................................... I
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y'jL4'á 19)4 
Tuberculosis dé los pulmonés (28 v 29). . . .! 
Tuberculosis délas meninges (30V..................... I
Otras tuberculosis (31 á 35).......................
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). . .
Meningitis simple (61). .
Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales (64 y 65)............................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . . .
Bronquitis aguda (89).................'..............................;
Bronquitis crónica (90). ..........................................
Neumonía (92).................................... . ’
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). . .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102! 

3" 103).............................  !
24

la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días 
los primeros y cinco los segundos, 
según está ordenado, a fin de que 
puedan examinarlos ios interesa
dos y presentar las reclamaciones 

,que crean justas.
Camprovin, 20 de Agosto de 

1921.—^El Alcalde, Eugenio Ibá- 
ñez.

Se encuentran al público por 
término de cinco y quince días, 
respectivamente, el recuento de 
laganadería y el apéndice al ami- 
llaramiento de-Tústica y urbana 
de este término municipal, que 
h^n de servir de base para los 
repartimientos de la contribución 
para 1922-23, a los efectos regla
mentarios.

Terroba, 18 de Agosto de 1921. 
-El Alcalde, Antonio Fernández.

Provincia. Capital. ■

Varones.................... 242 34
Hembras................... 243 32

Total. . . . 485 66

Legítimos.. . . . 460 57
Ilegítimos.................. 15 1
Expósitos. . . . 10 8

Total. . . . 485 66

Nacidos muertos, . 5 2
Muertos al nacer. . 1 ’ ¡
Muertos 3

T'otal . . . , 9 2

PARQUS DE INTENDENOIJ^

El Jefe del Defca 1 del Parque de Inten
dencia de Log oño.
Hago saber: Que a las doce horas del 

día tres de Septiembre próximo, se ce
lebrará ante la Junta económica del 
citado Establecim. ento, y en el local que 
el mismo ocupa, conpurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cébala, sal, leña, paja 
para pienso y largad? centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en las can
tidades que sean necesarias para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arregio al Reglamento de Cón*Tataoión, 
ley de Protección á la Industria Nacio
nal, ley'de-Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementafias.

Los pro_pon6ntes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 
de su proposición, con arreglo a los pre
cios límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

25
26
27
28 
29
30

Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). . 
Apendicitis y tiflitis (108)......................  . . , .1
Hernias, obstrucciones intestinales (109)* I 
Cirrosis del hígado (113). . . .
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y ’í2Ó). \ \ 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132). .
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) (137). ....
accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 

á 141)............................................................

. (150 y 151)..............................
Senilidad (154)...........................
Muertes violentas (excepto’ efsuiddio) ( 164 á" 186)^ 
Suicidios (155 á 163)...............................   .

El pliego de condiciones legales > 
técnicas, asi como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no fériados, 
de las nueve a las trece horas.

Las proposiciones deberán Sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Don F... deT.,, veoino de.., habitan
te en la calle de...., enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones a 
que aquél alude, se compromete- ÿ obli
ga con sujeción a las cláusulas del ci
tado pliego a entregar en los almacenes 
(Jel Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes:

4 
—il

20

SGCB2021


